
 

 
 

CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. 

Informa que: 

 

Celebró hoy una modificación al Contrato de Crédito Sindicado celebrado el 19 de diciembre de 

2018 con varios de los principales bancos del sector financiero colombiano: Bancolombia S.A., 

Banco Davivienda S.A., Banco de Bogotá S.A., Itaú Corpbanca Colombia S.A., Banco Popular 

S.A., Banco de Occidente S.A., Banco Santander de Negocios Colombia S.A., BBVA Colombia 

S.A. y Banco Comercial AV Villas S.A.  

 

El apoyo y voto de confianza de todos los bancos que participaron en este proceso hacia 

Constructora Conconcreto S.A. es, sin duda, un síntoma favorable para el sector de la 

construcción en el país, pues demuestra que hay una apuesta para el crecimiento de Colombia, 

a través de la inversión y desarrollo de las empresas privadas de infraestructura y del gremio en 

general. Este Contrato permite que la Compañía pueda reperfilar su deuda financiera por un valor 

de COP$546.942.400.808, crédito cuya fecha de vencimiento será el 31 de diciembre de 2025. 

 

Gracias a estas nuevas condiciones, Constructora Conconcreto S.A. logra continuar con el 

cumplimiento del plan de inversiones requerido en proyectos estratégicos, que reafirman la 

sostenibilidad de la Compañía en el largo plazo y aportan a la infraestructura nacional. 

 

Adicionalmente, en la modificación integral al Contrato de Crédito indicado permanecen las 

obligaciones típicas para esta clase de operaciones. Constructora Conconcreto S.A. responderá 

con la misma transparencia y oportunidad como lo ha hecho en todos los proyectos que ha 

adelantado en sus años de operación, y que han sido posibles gracias al respaldo manifestado 

por la banca colombiana. 


